
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de COLOMBIA NIT 890999057

comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 242807

 Emisor: superfinanciera@superfinanciera.gov.co

 Destinatario: autoelite.mecanica17@gmail.com - autoelite.mecanica17

 Asunto: Documento 2023040051-041-000

 Fecha envío: 2024-02-28 14:38

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/28 
Hora: 15:35:02

 Feb 28 20:35:02 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/28 
Hora: 15:35:03

Feb 28 15:35:03 cl-t205-282cl postfix/smtp[8034]:
7C76512487E2: to=<autoelite.mecanica17@gmail.

com>
; , relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253

. 122.26]:25, delay=0.8, delays=0.12/0/0.15/0.52,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1709152503

ay30-20020a05620a179e00b00787f4dae9d2si3
1 7358qkb.516 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Documento 2023040051-041-000

 Cuerpo del mensaje:

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)



cuerpocorreo.html 09dfd73b43c5780c79a5ce83e46bfd0c7cd5db8f99d8e085e188ab7edc3baead

Para visualizar el contenido del mensaje, diríjase al ícono  (archivos adjuntos), que se encuentra en el panel lateral de la apliación Adobe, Foxit, y Nitro.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

T-2023040051-5113755.pdf 808e2776465d540bdb359b69a94e38c410781017fd0fee0d927d65753cf83ace

cuerpocorreo.html 09dfd73b43c5780c79a5ce83e46bfd0c7cd5db8f99d8e085e188ab7edc3baead

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                                        
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201
www.superfinanciera.gov.co


Radicación:2023040051-041-000
Fecha: 2024-02-28 14:37  Sec.día38458
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::99-99 CITACIÓN AUDIENCIA
Remitente: 80001-80001-SECRETARIA DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES
Destinatario::ATM246397-AUTOELITE S.A.S. 


Señor representante legal y/o quien haga sus veces
AUTOELITE S.A.S. 
AUTOELITE.MECANICA17@GMAIL.COM 


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023040051-041-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 99 99 CITACIÓN AUDIENCIA
  Expediente : 2023-1799
Demandante : JHON BAIRON ZAPATA CARDONA
Demandados : ALLIANZ SEGUROS S.A.
        Anexos : 


Respetado señor:


De manera atenta me dirijo a usted con el fin de comunicarle que, la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia en ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales a su cargo, dispuso CITARLE en calidad de testigo, dentro del proceso de la 
referencia,  para que ratifique en audiencia el contenido de las facturas 1204-510030 Y 1204-
510091 que obran en el expediente, para lo cual deberá asistir a la audiencia que se llevará a 
cabo a través del uso de medios tecnológicos usando la herramienta Microsoft Teams, el día 1 
de agosto de 2023, a las 9:30 a.m.


Se le advierte que su comparecencia es de carácter obligatoria, so pena de las sanciones 
previstas en el numeral 3° del artículo 44 de la Código General Procesal, que reza “(…)el juez tendrá 
los siguientes poderes correccionales: 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución (…) 
Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros numerales, el juez seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la 
respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. Cuando el infractor no se encuentre presente, la 
sanción se impondrá por medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del 
proceso. Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se resolverá de plano.” 
(Negrilla intencional).







Página | 2 
________________________________________________________________________________


Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                                        
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201
www.superfinanciera.gov.co


Y, lo previsto en el inciso 2º del numeral 3° del artículo 218 de la misma norma procesal que 
señala “Al testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro de 
los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv).”.


Finalmente, le recordamos nuestro correo electrónico institucional 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co los canales de atención:


 Centro de Contacto telefónico +57 6013078042 de lunes a viernes 7:30 a.m. a 9:00 p.m. y 
sábados de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua.


 WhatsApp +57 3176398781


Cordialmente,


MARCELA SUAREZ TORRES
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
80001-SECRETARIA DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Copia a:


Elaboró:
CLAUDIA ALEJANDRA PRIETO GUTIERREZ
Revisó y aprobó:
MARCELA SUAREZ TORRES



mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co





La Superintendencia Financiera de Colombia le esta remitiendo el archivo adjunto



Número de radicación:   2023040051-041-000

Trámite:   (506) FUNCIONES JURISDICCIONALES

Tipo documetal:   (99) 99 CITACIÓN AUDIENCIA

Dependencia emisora:   80001-SECRETARIA DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Destinatario:   (ATM246397) AUTOELITE S.A.S. 







Antes de imprimir este mensaje piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.





Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada o clasificada que interesa solamente a su destinatario. Si llegó a usted por error, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar de tal hecho al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo,
 reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opiniones contenidas en este mensaje o sus archivos no necesariamente coinciden con el criterio institucional de la Superintendencia Financiera de Colombia.



This message and any attachment may contain confidential information and is intended only for the use of the individual or entity to whom they are addressed. If you are not the named addressee you should not disseminate, distribute, use or copy this e-mail.
 Please notify the sender immediately if you have received this message by mistake and delete it from your system. Please note that any views or opinions presented in this e-mail are solely those of the author and do not necessarily represent those of the Superintendencia
 Financiera de Colombia.
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